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ANT.: SISTEMA GENERAL UNIFICADO DE 
SUBSIDIO HABITACIONAL. 

MAT. : INFORMA SOBRE DETERMINACION DE 
ZONAS DE RENOVACION URBANA, 
PARA LOS EFECTOS QUE SEÑALA. 

DE JEFE DIVISION DE POLITICA HABITACIONAL 

A SEGUN DISTRIBUCION 

l. En .atención a la activa participación de esa Institución en la 
operación del Sistema General Unificado de Subsidio Habitacional, 
he estimado oportuno remitir a Ud. copla de la r esolución exenta N° 
605, de este Ministerio, de fecha 23 de marzo de 1993, mediante la 
cual se determinan las zonas de renovación urbana par a los llamados 
que se efectúen durante el año 1993, en conformidad a lo dispuesto 
e n el Título III del D.S. N° 44, (V. y U.), de 1988. 

2. Además, se acompaña un set de planos en que se grafica cada una de 
las zonas de renovación urbana determinadas para dichos llamados, 
esperando contr ibuir con ello a una mejor difusión y aplicación en 
esta modalidad de postulación. 

Incl.: Lo indicado . 

FFR/fhs. 
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- Sr. Presidente de la Cámara Chilena de la Construcción - Marchant 
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la Construcción - Marchant Pereira N° lO -Piso 3 - Santiago. 
Sr. Jaime Muñoz - Comité de Vivienda Pública de la Cámara Chilena de 
la Construcción - Marchant Pereira N° 10 - Piso 3 - Santiago. 

- Sr. Patricio Rossi - Gerente General de la Corporación Habitacional de 
la Cámara Chilena de la Construcción Alonso Ovalle N° 1451 
Santiago. 

- Sr. Leonardo Moreno N. - Gerente de Operaciones de la Corporación 
Habitacional de la Cámara Chilena de la Construcción - Alonso Ovalle 
N° 1451 - Santiago. 
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MI'NISTEiiiO DE VIVIENDA 
Y URBANISMO 

SUB-SECRETARIA 

RESOLUCJON 
TRAMITAPA · 

FECHA .. 2-3-MAR. ..1lU:l::S ___ _ 
I'IRMA ............................ __ 

VI .STO: 

DETERMINA ZONAS DE RENOVACION 
URBANA PARA LOS LLAMADOS QUE SE 
EFECTUEN DURANTE EL ANO 1993, 
EN CONFORMIDAD A LO DISPUESTO 
EN EL TITULO III DEL D.S. N° 
44, DE VIVIENDA Y URBANISMO, DE 
1988. . 

SANTIAGO 23 MAR 1993 
HOY SE RESÓLViO lO Q~E SltUE 

RESOLUCION EXENTA N° o 6 o 5 
. . 
1 

El D.S. N° 44, (V. y U.), de 
1988 .. y sus modificaciones, que regula el Sistema 
General Unificado de Subsidio Habitacronal, y en 
especial lo dispuesto en su Titulo III; la resolución 
~xenta N° 0130, de fecha 20 de enero de 1993, de los 
Ministerios de Hacienda y de Vivienda y Urbanismo; y, 

CONSIDERANDO: 

a) Que el articulo 48 del D.S. 
N° 44, (V. y U.), de 1988, establece que mediurrte 
resoluciones del Ministro de Vivienda y Urbanismo se 
determinarán las zonas de renovación urbana en que los 
postulantes que resulten.seleccionados en los llamados 
que s~ efect~en conforme al Titulo III del D.S. N° 44, 
(V. i U.), de 19~8. podrán adquirir o construir una 
vivienda, en las condiciones ·que establece dicho 
Titulo III; 

b) La conveniencia de determinar 
con anticipación a los llamados res~ectivos, las zonas 
de renova~ión urbana que se aplicarán a los llamados 
que se efect~en durante el afto 1993, en confo~midud u 
lo dispuesto en el Titulo III del p~s. N° 44, (V. y 
U.), de 1988, dicto la siguiente· 
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RESOLUCION: 

1 o.- Para los efectos de lo 
dispuesto en el articulo 48 del Titulo III del D.S. N° 44, (V . 
y U.), de 1988, en relación a los llamados que se efectúen 
durante el afto 1993, conforme al Titulo III de dicho reglamento, 
determinanse las siguientes zonas de renovación urbana, en las 
que los postulantes que resultaren sel accionados en dichos 
llamados, podrán adquirir o construir una vivienda, en las 
condiciones que establece el Titulo III del D.S. N° 44, (V. y 
U.), de 1986: 

o. 

REGION 

I DE 
TARAPACA 

COI'1UNA 

ARICA 

SECTOR 

Zona delimitada 
forma: 

de la siguiente 

Norte: Eje de la calle Dr. Juan Noé 
desde su encuentro con el eje de la 
calle Chiloé hasta el eje de la calle 
General Velásquez. Eje de calle Gene
ral Velásquez desde su encuentro con 
el eje de calle Dr. Juan Noé hasta el 
eje de calle Chacabuco. Eje de calle 
Chacabuco desde el encuentro anterior 
hasta el eje de la calle Pedro Montt. 
Oeste: Eje de calle Pedro Montt 
desde calle Chacabuco hasta calle San 
1'1arcos. Eje de calle San !'1arcos desde 
su encuentro con calle Pedro 1'1ontt 
hasta calle Máximo Lira. Eje de calle 
!'1áximo Lira y su prolongación hacia 
el sur, desde su encuentro con calle 
San !'1arcos hasta los faldeos del 
1'1orro de Arica. 
Sur: Linea quebrada que va por e 1 
costado sur de la población "Faldeos 
del !'1orro", desdo la p:r.olongación de 
la calle Máximo Lira hasta la calle 
Vicuffa Mackenna. 
Este: Eje de calle Vicuffa !'1acken!J-a 
desde el costado sur de la poblaci6n 
"Faldeos del 1'1orro" hasta.la calle 21 
de !'1ayo. Eje de calle·· 21 de Mayo 
desde calle Vicufia 1'1ackenna hasta 
calle Arturo· Gallo. Eje de calle 
Arturo Gallo desde calle 21 de Mayo 
hasta calle 16 de Septiembre. Eje de 
calle 18 de Septiembre desde calle 
Arturo Gallo haota calle Chiloé. Eje 
de calle Chiloé desde· calle 18 de 
Septiembre hasta calle Dr. Juan Noé. 
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Zona delimitada de la siguiente for
ma: 
Norte: Eje de calle Sotomu.yor desde 
la prolongación de la calle 21 de 
Mayo hasta la intercepción de su 
prolongación con el borde de costa. 
Oeste: Borde de costa desde au in
tercepción con la prolongación del 
eje de calle Sotomayor hasta su in
tercepción con la prolongación del 
eje de calle Diego Portales. 
Sur: Eje de calle Diego Portales 
desde la intercepción de su prolonga
ción con el borde de costa hasta su 
encuentro con calle 21 de Mayo. 
Este: Eje de calle 21 de Mayo desde 
calle Diego Portales hasta el encuen
tro de su prolongación con calle 
Sotomayor. 

Sector 1: Zona delimitada de la 
siguiente forma: 
Norte: Calle Montevideo y Patios del 
Ferrocarril Antofagasta - Bolivia. 
Oeste: Calles Tarapacá, !quique y 
Avenida Argentina hasta calle 21 de 
Mayo. 
Sur: Calle 21 de Mayo. 
Este: Calles Manuel Rodríguez, Matta 
y Valdivia. 

Sector 2: Zona delimitada de la 
siguiente forma: 
Norte: Calle Diaz Gana. 
Oeste: Calle Galleguillos Lorca. 
Sur: Calle Club Hipico. 
Este: Avenida Argentina. 

Sector urbano comprendido entre las 
calles: O'Higgins, 21 de Mayo, San 
Martin y G~illermo Matta. 

Polígono delimitado por las letras A 
- B - C - D ~ E - F - G - H - I - J -
K - L - M - A graficado en eí plano 
Z.R.U. de Copiapó y que corresponde a 
los siguientes limites: 
Norte: Tramo A-B: Avenida Circunva
lación !.C.P.; Tramo C-D: dalle 

·Portales; Tramo E-F: calle Rodríguez; 
Tramo G-H: Calle Lo~ ·Carre~a; Tramo 
J-K: Calle Atacama. 
Oeste: Tramo C-B: Calle Yerbas Bue
nas; 'l'rarno 11-A: ·Lineu. que!Jradu. co
rrespondiente a los fondos de sitio 
que enfrentan en Avenida Manuel Anto
nio Matfá. 
Sur: Tramo L-11: Avenida Copayapu. 
Este: Tramo D-E: Calle Vallejo; 
Tramo F-G: Calle Salas; Tramo H-1: 
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Prolongación calle Matta; Tramo I-J: 
calle Matta; Tr11mo K-L: Pnnnj11 Tr11n 
Puntu:J . 
Poligono delimitado por las letras A 
- B·- e - D - E - F -A graficado en 
el plano ZRU de Vallenar y que co
rresponde a los siguientes limites: 
Norte: Tramo A-B: Linea quebrada 
correspondiente a fondos de sitio que 
enfrentan calle Merced. 
Oeste: Tramo F-A: Eje de Avenida 
Guillermo Matta . 
Sur: Tramo C-D: Linea quebrada co
rrespondiente a fondos de sitio que 
enfrentan calle Fáez; Tramo E-F: 
Linea quebrada correspondiente a 
fondos de sitio que enfrentan la 
calle Sargento Aldea. 
Este: Tramo B-C: Linea quebrada co
rrespondiente a fondos de sitio que 
enfrentan a calle Verdaguer; Tramo D
E: Linea oficial oriente y su prolon
gación al sur de calle Alonso de 
Ercilla . 

Poligono delimitado por los números 1 
-2 - 3 - 4 - 5 - 6 - 7 - 8 - 9 - 10 

- 11 - 12 - 13 - 14 - 15 - 16 - 17 -
18 - 19 - 1 graficando en el plano 
Zona de Renovación Urbana N° 1 e 
1.135 de La Serena y que corresponde 
a los siguientes limites: 
Norte: Tramo 1-2: Eje ~e calle Ciru
jano Videla entre linea imaginaria 
paralela a 50 metros al oriente del 
eje de la calle Pedro Pablo Muffoz y 
la intersección del eje de la calle 
Cirujano Videla con la barranca del 
rio; Tramo 2-3: Linea de.la barranca 
del rio desde el punto anterior hasta 
calle Cienfuegos; Tramo 3-4: Eje de 
calle Cienfuegos desde el punto ante
rior hasta su intersección con calle 
Almagro; Tramo 4-5: Eje de ca~le 
Almagro desde el punto anterior hasta 
el pasaje El Tejar; Tramo 5-6: Eje de 
pasaje El Tejar desde su intersección 
con calle Almagro hasta su 
intersección con el eje de la calle 

.colón; Tramo 6-7: Eje d~ calle Colón 
desde el punto anteriQr· 'hasta su 
intersección con calle Justo Donoso. 
Oeste: Tramo . .15-16: Linea de fondo 
de los predio~ que enfrentan a calle 
Andrés Bello, desde su intersección 
con el eje de la calle Amunátegui 
hasta su intersección con el eje de 
la calle Juan de Dios Peni; Tramo 16-
17: Eje de la calle Juan de Dios Peni 
desde el punto anterior hasta eje de 
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la calle Pedro Pablo Mufioz; Tramo 17-
18:. Eje de la calle Pedro Pablo Mu
fioz, desde su intersección con eje de 
calle Juan de Dios Peni hasta eje de 
Avenida Francisco de Aguirre; Tramo 
18-19: Eje .de Avenida Francisco de 
Aguirre desde su intersección con eje 
de calle Pedro Pablo Mufioz hasta su 
intersección con linea imaginaria 
paralela 50 metros al oriente de 
calle Pedro Pablo Mufioz; Tramo 19-1: 
linea imaginaria paralela 50 metros 
al oriente de calle Pedro Pablo Mu
fioz, desde su intersección con el eje 
de la Avenida Francisco de Aguirre, 
hasta su intersección con el eje de 
la calle Cirujano Videla . 
Sur: Tramo 12- 13 : Eje de la calle 
Colo-Colo desde su intersección con 
el eje de la calle Rodriguez hasta la 
intersección del eje de la Avenida 
Francisco de Aguirre que se prolonga 
desde el eje de calle Colo-Colo, con 
la linea imaginaria paralela 50 me
tros al poniente de calle Balmaceda; 
Tramo 13 - 14: Linea de fondo de los 
predios que enfrentan a calle Balma
ceda desde el punto anterior, hasta 
su intersección con el eje de la 
calle Amunátegui; Tramo 14- 15: Eje 
de la calle Amundtegui, ontre su 
intersección con linea imaginaria 
paralela 50 metros al poniente de 
Balmaceda o linea de fondo de los 
predios que enfrentan a calle Balma
ceda hasta intersección de eje de la 
calle Amunátegui con la linea imagi
naria paralela 30 metros al poniente 
de la calle Andrés Bello o linea de 
fondo de los predios que enfrentan a 
calle Andrés Bello. 
Este: Tramo 7-8: Eje de calle Justo 
Donoso.desde su intersección con el 
eje de calle Colón hasta linea imagi
naria paralela 20 metros al sur de 
calle Gandarillas o linea de fondo de 
los predios que enfrentan a la calle 
Gandarillas; Tramo 8-9: Linea imagi
naria paralela 20 metros al sur de 
calle Gandarillas desde su intersec
ción con calle Justo Donoso· hasta 
linea imaginaria paralela 30 metros 
al oriente de calle Rodriguez o linea 
de fondo de los sitios que enfrentan 
a calle Rodriguez; .Tramo 9-10: Linea 
imaginaria paralela 30 metros al 
oriente del eje de la calle Rodriguez 
o linea de fondo de los predios que 
enfrentan calle Rodriguez desde su 
intersección con linea imaginaria 
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paralela 20 metros al sur de calle 
Gandarillas hasta su intersección con 
el eje de la calle Lautaro; Tramo 10-
11: Eje de la calle. Lautaro desde su 
intersección con la linea de fondo de 
los predios que enfrentan la calle 
Rodríguez hasta su intersección con 
el eje de la calle Rodríguez; Tramo 
11-12: Eje de calle Rodriguez desde 
su intersección con el eje de la 
calle Lautaro hasta su intersección 
con el eje de la calle Colo-Colo . 

Polígono delimitado por los números 1 
- 2 - 3 - 4 - 5 - 6 - 7 - 8 - 9 - 10 
- 11 - 12 - i~ - 14 - 15 - 16 - 17 -
18 - 19 - 20 - 21 - 22 - 23 - 24 - 25 

1 graficado en el plano DUP de 
Coquimbo y que correBponde a los 
siguientes limites: 
Norte: Tramo 1 2: Linea de 500 
metros, perpendiculares a la costa, 
desde la intersección de linea de más 
alta marea con calle Atria hasta 
linea formada por los fondos de sitio 
al poniente de Camino al Fuerte . 
Oeste: Tramo 2-3: Linea irregular 
formada por el fondo de sitios ubica
dos al poniente de las calles Camino 
al Fuerte, Cabrales, O'Higgins y 
Valentin Villalobos, desde su inter-
sección con la linea de 500 metros 
indicada en el punto anterior, hasta 
su intersección con el eje de la 
calle Pedro Montt; Tramo 3-4: Eje de 
calle Pedro Montt entre su intersec
ción con linea de fondos de sitio al 
poniente de calle Valentin Villalobos 
hasta linea de fondo de si ti os al 
poniente de Avenida Ossandón; Tramo 
4-5: Linea formada por los fondos de 
sitio al poniente de Avenida Ossandón 
desde su intersección con el eje de 
la calle Pedro Montt hasta su inter
sección con eje de calle Buen Pastor; 
Tramo 5-6: Ej-e de calle Buen Pastor 
desde su intersección con la 1 inea 
formada por los fondos de los sitios 
al poniente de Avenida Ossandón hasta 

. su intersección con la linea de fo~
dos de sitio al oriente de calle 
Pedro Aguirre Cerda; Tra.mo 6-7: Linea 
formada por los fondos· de si ti o al 
oriente de calle Pedro Aguirre Cerda, 
desde su intersección con eje de la 
calle Buen Pastor hasta eje de calle 
Te gualda; Tramo 7-8: Eje de calle 
Tegualda desde su intersección con la 
linea formada por los fondos de sitio 
al oriente de calle Pedro Aguirre 
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Cerda hasta su intersección con el 
eje de Avenida Ossandón; Tramo 8-9: 
Eje de calles Osoandón y Profesor 
Zepeda desde su intersección con el 
eje .de calle Tegualda hasta su inter
sección con el limite de terrenos de 
ENAMI; Tramo 9-10: Limite del pueblo 
de Guayacán con terrenos de ENAMI 
desde la intersección del eje de 
calle Profesor Zepeda y limite de 
terrenos de ENAMI hasta su intersec
ción con los limites de terrenos de 
ENAMI . 
Sur: Tramo 10-11: Limite terrenos de 
ENAMI desde punto anterior hasta su 
intersección con fondos de sitio al 
sur de calle Errázuriz; Tramo 11-12: 
Linea formada por los fondos de sitio 
al sur de calle Errázuriz, desde su 
intersección con los limites de te
rrenos de ENAMI hasta su intersección 
con la linea formada por los fondos 
de sitio al oriente de calle Piloto 
Pardo; Tramo 12-13: Linea formada por 
los fondos de si ti o al oriente de 
calle Piloto .Pardo desde su intersec
ción con linea formada por fondos de 
sitio al sur de calle Errázuriz hasta 
su intersección con el eje de calle 
Los Rieles; Tramo 13-14: Eje de calle 
Los Rieles desde su intersección con 
linea formada por fondos de sitio al 
oriente de calle Piloto Pardo hasta 
su intersección con calle Ignacio 
Carrera Pinto; Tramo 14-15: Eje de 
calle Ignacio Carrera Pinto, desde su 
intersección con eje de calle Los 
Rieles hasta su intersección con eje 
de calle Buen Pastor; Tramo 15-16: 
Eje de calle Buen Pastor desde su 
intersección con eje de calle Ignacio 
Carrera Pinto hasta su intersección 
con eje de calle Carmona; Tramo 16-
17: Eje de calle Carmona desde su 
intersección con eje de calle Buen 
Pastor hasta su intersección con eje 
de calle Santiago Trigo; Tramo 17-18: 
Eje de calle Santiago Trigo desde su 
intersección con el eje de la calle 
Carmona hasta su intersección con ~1 
eje de la calle Los Granados; Tramo 
18-19: Eje de calle 'Los Granados 
desde su intersección con el eje de 
calle Santiago Trigo hasta su 
intersección con el eje · de la 
Avenida Vide la; Tramo 19-20: Eje de 
Avenida Videla desde su intersección 
con el eje de calle Los Granados 
hasta su intersección con el eje de 
la linea de Ferrocarril; Tramo 20-21: 
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Eje de la linea de Ferrocarril desde 
su interseccl_ón con el eje de Avenida 
Vldela hasta la intersección de la 
prolongación de la linea del 
Ferrocarril con calle Palazuelos y 
Av. Costanera . 
Este: Tramo 21-22: Eje de Av. Costa
nera desde su intersección con calle 
Palazuelos y Prolongación de la linea 
del Ferrocarril hasta su intersección 
con el eje de las calles Melgarejo y 
Argandoffa; Tramo 22-23: Eje de la 
calle Melgarejo desde su intersección 
con el eje de calle Argandoffa hasta 
su intersección con el eje de la 
calle González; Tramo 23-24: Eje de 
la calle González desde su intersec
ción con el eje de la calle Melgarejo 
hasta su intersección con el eje de 
la calle Aldunate; Tramo 24-25: Eje 
de la calle Aldunate y Atria desde su 
intersección de los ejes de callea 
Aldunate y González hasta la inter
sección de calle Atria con la linea 
de más alta marea; Tramo 25-1: Linea 
de más alta marea_ entre el punto 
anterior hasta aquél en que se 
encuentra la linea de más alta marea 
con la linea de 500 metros 
perpendicular a la costa desde los 
fondos de sitio al poniente del Cami
no al Fuerte . 
Poligono delimitado por los números 1 
- 2 - 3 - 4 - 5 - 6 - 7 - 8 - 1 gra
ficado en el plano Zona de Renovación 
Urbana de Ovalle y que corresponde a 
los siguient~s limites: 
Norte: Tramo 8-1: Eje hidráulico 
Canal Romeral y eje calle Pescadores 
desde su intersección con la perpen
dicular imaginaria trazada a 250 
metros aproximadamente de la inter
sección de los ejes de las calles El 
Mirador y Libertad hacia el poniente 
hasta la intersección del eje- de 
calle Pescadores con el eje de calle 
Ariztia Poniente. 
Oeste: Tramo 5-6: Eje de calle El 
Mirador tanto existente como proyec
tada en el Plano Regulador Comunal .de 
ovalle, desde su intersección·con 'la 
prolongación proyectada al poniente 
de calle Pedro Barrios Barbaste hasta 
la intersección del eje de la calle 
El Mirador con el eje de la calle 
Libertad; Tramo 6-7: Eje de la calle 
Libertad desde su intersección con el 
eje de la calle El Mirador hasta su 
intersección con la linea perpendicu
lar imaginaria trazada a 250 metros 
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aproximadamente del punto anterior 
hacia el poniente; Tramo 7-B: Deslin
de poniente y sus prolongaciones 
imaginarias Norte y Sur de la propie
dad situada a 250 metros aproximada
mente de la intersección de los ejes 
de las calles El Mirador y Libertad 
hacia el poniente entre la intersec
ción del eje de calle Libertad con 
linea perpendicular imaginaria traza
da a 250 metros aproximadamente de la 
intersección de eje de calle El Mira
dor y Libertad y la intersección de 
la perpendicular imaginaria a calle 
Libertad trazada a 250 metros aproxi
madamente de la intersección de ca
lles El Mirador y· Libertad hacia el 
poniente con el eje hidráulico del 
Canal Romeral . 
Sur: Tramo 2-3: Eje de calle Tangue 
desde su intersección con el eje de 
calle Ariztia Poniente hasta su in
tersección con el eje de calle M . 
Aguirre; Tramo 3-4: Eje de calle M . 
Aguirre desde su intersección con el 
eje de calle Tangue hasta su inter
sección con la prolongación imagina
ria del eje de calle Pedro Barrios 
Barbaste; Tramo 4-5: Eje de calle 
Pedro Barrios Barbaste tanto existen
te corno proyectada en el Plano Regu
lador Comunal de Ovalle desde su 
intersección con el eje de calle M . 
Aguirre hasta su intersección con 
prolongación proyectada del eje de 
calle El Mirador hacia el sur en el 
Plano Regulador Comunal de Ovalle. 
Este: Tramo 1-2: Eje de calle Ariz
tia Poniente desde .su intersección 
con ~1 eje de la calle Pescadores 
hasta su intersección con el eje de 
calle Tangue. 

El área corresponde a un sector ubi
cado en el plan del Almendral y a los 
cerros ubicados al sur y oriente de 
éste, desde el cerro Florida al cerro 
Barón, comprendiendo el sector más 
próximo de acantilados y mesetas 

·cercanas, laderas con frente a Avd~. 
Santos Ossa y-~enetraciones dei plan 
al pié de los mismos cerros en situa
ción detrás de las avenidas perime
trales del Almendral, Avda. Argentina 
y Avda. Colón. El sector queda com
prendido por la poligonal cerrada y 
cuyos tramos corresponden a los ejes 
de las siguientes calles: Ferrari, 
Avda. Alemania, recta imaginaria 
entre Avda. Alemania esquina de Anga-

• 
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mos y Plazuela Caupolicán, Avda . 
Alemania, recta imaginaria prolonga
ción Linares, Linares, Laocán, des
linde poniente predio Fábrica Costa, 
Avda. Santa Elena, recta imaginaria 
entre Plazuela Airola y Clentauro, 
recta imaginaria prolongación Hurta
do, Hurtado y su prolongación hasta 
Beaucheff, prolongación deslinde 
población y estadio Compafiia Chilena 
de Tabacos, Ibsen y prolongación 
hasta Avda. José Santos Ossa, Avda. 
José San tos Ossa, eje de Quebrada 
Túnel de Angostura, Avda.Rodelillo, 
Simpson, Bossuet, Chafiarcillo, Mitre, 
Vega, Diego Portales, Eusebio Lillo y 
su prolongación hasta Avda. José 
Santos Ossa, Avda. José Santos Ossa, 
costado poniente ·Avda. Argentina 
hasta Juana Ross, Juana Ross, Victo
ria, Almirante Barroso hasta Honta
neda, Hontaneda, Avda. Colón hasta 
Ferrari . 

Centro de San Antonio y 
Alto: 

Barrancas 

Poligonal cerrada determinada por el 
fondo de los predios que enfrentan 
por el .Norte las Avdas. Pedro Montt, 
José M. Balmaceda y Fernández; costa
do Oriente de calle Arévalo; fondo de 
propiedades que enfrentan por el Sur 
la Avda. Centenario; fondo de predios 
que enfrentan por el oriente la Avda. 
Lautaro Barros; fondo de predios que 
enfrentan por el sur la calle Pedro 
Mira; fondo de propiedades que en
frentan por el Oriente la calle Ma
nual Blanco Encalada hasta eje de la 
calle Lucia Subercaseaux, desde este 
punto continúa por fondo de predios 
que acceden por el Nor-Oriente a 
calle Luis González E.; eje de calle 
30 de ~arzo; c~ntinuando por eje de 
calle Ingeniero Gerardo -Von 
BroAdeckman; eje de Avda. Curicó; eje 
de calle Ejército; eje calle Carabi
neros de Chile hasta interconección 
del costado Oriente de Avda. Ramón 
Barros Luco, por donde continúa hasta 
empalmar con la Avda. Pedro Montt.~ 
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Zona comprendida entre 
Argentina, Chacabrico, 
Independencia. 

las Avenidas 
Progreso e 

El área corresponde al sector central 
de la ciudad, comprendida entre los 
siguientes limites: al Norte, Avda. 
Chacabuco; al Sur, Avda. Libertador 
Bernardo O'Higgins; al Oriente, Avda. 
Yungay; y al ~oniente, Avda. Maipú . 

Poligonal cerrada determinada por los 
puntos 1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6 - 7 - B 
- 9 - 10 - 11 - 12 - 13 - 14 - 15 -
16- 17 -18 - 19- 20- 1 del plano 
Z.R.U. de la comuna de Rancagua y que 
corresponde a los siguientes limites: 
Eje de Avda. Capitán Ramón Freire, 
Avda. Illanes, fondo de sitios de 
calle 1° y 2 de Octubre, Avda . 
Recreo, eje Alameda Bernardo 
O'Higgins, Avda. Espafia, fondo de 
sitios de Alameda Bernardo O'Higgins, 
Avda. Vifia del Mar, calle Brasil, eje 
Avda. Baquedano, linea fondos patios 
Estación de Ferrocarriles desde Avda. 
Baquedano hasta linea fondo de sitios 
patios Estación de Ferrocarriles, 
linea de fondo patios Estación de 
Ferrocarriles, linea quebrada terra
plén ferrocarril a Dofiihue, linea 
quebrada eje Avda. Estación, Eje 
Avda. Capitán Antonio Millán, linea 
de eje de prolongación calle Pedro de 
Valdivia, eje Avda. Capitán Ramón 
Freire. 

Poligonal cerrada determinada por los 
puntos A - B - C - D - E - F - G - H 
- I - A del plano de la Zona de Reno
vación Urbana de San Fernando que co
rresponde a los siguientes limites: 
Tramo A-B: Linea recta imaginaria 
desde la prolongación hacia el sur 
del lado oriente de la calle Urriola 
con el encuentro de la prolongación 
hacia el oriente de la linea de fondo 
de los si ti os existentes entre las 
calles Curali y Yumbe-1 hasta la in
tersección de las lin~as de fondo de 
sitios entre las calles Curali, Yum-
bel y Bernardo O'Higgins, 
Chillán.Tramo B-C: Linea recta 
imaginaria entre el punto anterior y 
la intersección de las lineas de 
fondo de sitios entre las calles 
Manuel Rodriguez, Quechereguas y 
Bernardo O'Higgins,.Chillán. Tramo C
D: Linea recta imaginaria entre el 

• 
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punto .anterior y la intersección de 
las lineas de fondo de sitios entre 
las calles Manuel Rodríguez, 
Quechereguas y Guadalupe, Olegario 
Lazo. Tramo D-E: Linea recta 
imaginaria desde el punto anterior 
hasta la intersección de las líneas 
de fondo de sitios entre las calles 
El Roble, Membrillar y Guadalupe, 
Olegario Lazo. Tramo E-F: Línea recta 
imaginaria entre el punto anterior y 
la intersección de la linea de fondo 
de sitios entre las calles El Roble, 
Membrillar con el eje de la calle 
Manso de Velasco. Tramo F-G: Eje de 
la calle Manso de Velasco desde su 
intersección con la linea de fondo de 
sitios entre las calles El Roble, 
t"lembrillar hasta su intersección con 
el lado poniente de la franja 
correspondiente a ferrocarriles. 
Tramo G-H: Línea recta imaginaria en 
el lado poniente de la franja corres
pondiente a ferrocarriles desde su 
intersección con el eje de la calle 
t"lanso de Velasco hasta su intersec
ción con el lado sur de la calle 
Quechereguas. Tramo H-I: Lado sur de 
la calle Quechereguas desde su inter
sección con el lado poniente de la 
franja de ferrocarriles hasta su 
intersección con el lado oriente de 
la calle Urriola. Tramo I-A: Lado 
oriente de la calle Urriola desde su 
intersección con el lado sur de la 
calle Quechereguas hasta su intersec
ción con la prolongación hacia el 
oriente de la línea de fondo de si
tios existentes entre las calles 
Cural1 y Yumbel. 

Poligonal cerrada definida por las 
siguientes calles: Alameda B. 
O'Higgiris, 11 Oriente, Estero Piduco 
y calle 2 Poniente. 

Poligonal cerrada delimitada por las 
·siguientes calles: Freire, Manso de 
Velasco, Ruta 5 Sur, Dr, Osorio, 
Peffa, San Martín, O'Higgins, Villota 

·y la.línea de FF.CC. al Norte hasta 
calle Freire. 

Poligonal cerrada definida por las 
siguientes calles: Blanco, Hospital, 
Freire, Rosas, Zafiartu y Rengifo . 
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CONCEPCION Poligonal cerrada delimitada por 
calles: J.r1. Garcia, Irarrázaval, 
fondo do sitios cootado uurorior1to 
calle r1aipú, Arturo Prat, r1anuel 
Rodriguez, Salas, Ejército, Tucapel, 
Los Copihues, Ongolmo, Paicavi, Vicu
fia r1ackenna, Lientur, Las Heras. 

TALCAHUANO Poligonal cerrada delimitada por 
calles Colón, Las Heras, Valdivieso, 
Gacitúa y linea FF.CC. 

CURANILAHUE Poligonal cerrada delimitada por 
calles: Arturo Prat, Riquelme, Sar
gento Aldea y Enrique r1ohuatt. 

LOTA Poligonal cerrada delimitada por 
calles: Squella (Plaza Ignacio Carre
ra Pinto), fondo sitios costado 
oriente Serrano, Sotomayor, Serrano, 
Villagrán, r1atta, A. Prat, fondo 
sitios costado poniente Serrano y 
Squella (Plaza Ignacio Carrera Pin
to) . 

LOS·ANGELES Poligonal cerrada definida por Avda. 

TEMUCO 

Ercilla, fondo de sitios costado 
norte de Avda. Almirante Latorre, 
fondo de sitios costado oriente de 
calle Villagrán y fondo de sitios 
costado sur de calle Lientur. 

Poligonal cerrada determinada por los 
puntos A - B - C - D - E - F - G - H 
- I - J - K - L - M - N - A del plano 
Limite de la Zona de Renovación Urba
na a la comuna de Temuco y que co
rresponde a lo siguiente: 
Tramo A-B: Eje de la Avda. Balmaceda 
desde su intersección con el eje de 
la Avda. Prieto Norte hasta su inter
sección con el eje de la Avda. Caupo
licán. Tramo B-C: Eje de la Avda. 
Caupolicán desde su intersección con 
el eje de Avda. Balmaceda hasta su 
intersección con el eje de la calle 
Bascufián Santa Maria. Tramo C-D: Eje 
de la calle Bascufián Santa .r1ar1a y su 
proyección al sur de~de su intersec
ción con el eje de la Avda. Caupoli
cán hasta su intersección·con el eje 
de la linea del Ferrocarril del Sur. 
Tramo D-E: Linea imaginaria por el 
eje de la linea del Ferrocarril del 
sur desde su intersección con la 
prolongación imaginaria hacia el sur 
del eje de calle Bascufián Santa r1ar1a 
hasta su intersección con la prolon
gación imaginaria hacia el norte del 
eje·de la calle Voltaire. Tramo E-F: 
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Eje de la calle Voltaire y su proyec
ción· al norte desde su intersección 
con el eje de la linea del Ferroca
rril del Sur hasta su intersección 
con el eje de la calle Ant1fil. Tramo 
F-G: Eje de la calle Ant1fil desde su 
intersección con el eje de la calle 
Voltaire hasta su intersección con el 
eje de la calle M. Montt. Tramo G-H: 
Eje de la calle M. Montt desde su 
intersección con el eje de la calle 
Ant1fil hasta su intersección con el 
eje de la calle Malvoa. Tramo H-1: 
Eje de la calle Malvoa desde su in
tersección con el eje de la calle M. 
Montt hasta su intersección con el 
eje de la calle San Mart1n. Tramo 1-
J: Eje de la calle San Mart1n desde 
su intersección con el eje de la 
calle Malvoa hasta su intersección 
con el ojo de la linea del Ferroca
rril del Sur. Tramo J-K: Linea imrrgi
naria por el eje del Ferrocarril del 
Sur desde su intersección con el eje 
de la calle San Mart1n hasta su in
tersección con la prolongación al 
poniente del eje de la calle Lautaro. 
Tramo K-L: Eje de la calle Lautaro 
desde su intersección con el eje de 
la linea del Ferrocarril del Sur 

.hasta su int~rsección con el eje de 
Avda. Caupolicán. Tramo L-M: Eje de 
Avda. Caupolicán desde su in tersec
ción con el eje de calle Lautaro 
hasta su intersección con el eje de 
calle Rodr1guez. Tramo M-N: Eje de 
calle Rodríguez desde su intersección 
con el eje de Avda. ·caupolicán hasta 
su intersección con el eje de Avda. 
Prieto Norte. Tramo N-A: Eje de Avda. 
Prieto Norte desde su intersección 
con el eje de la calle Rodr1guez 
hasta su intersección con el eje de 
Avda. Balmaceda. 

ZONA 1: Poligonal cerrada determina
da por los puntos A - B - C - D - E -
F - A del plano Zona de .Renovación 
Urbana N° 1 ·de la comuna de Puerto 
Montt y que corresponde a lo sjguie~
te: 
Tramo A-B: Eje de la calle Bilbao 
desde su intersección con el eje de 
la calle Libertad hasta su intersec
ción con el eje de la calle Los Leo~ 
nes. Tramo B-C: Eje de· la calle Los 
Leones, desde su intersección con el 
eje de la calle Bilbao hasta su in
tersección con el eje de la calle Los 
Zorros. Tramo C-D: Eje de la calle 

• 
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Los Zorros y su prolongación al sur 
desde. su intersección con el eje de 
calle Los Leones hasta su intersec
ción con linea equidistante a calle 
Regimiento trazada a · 100 metros al 
sur de su eje. Tramo D-E: Linea si
nuosa trazada a 100 metros al sur del 
eje de calle Regimiento desde su 
intersección con el eje de la calle 
Los Zorros hasta su inters~cción con 
el ej~ de la calle Serrano .. Tramo E
F: Eje de la calle Serrano desde su 
intersección con la linea imaginaria 
equidistante a calle. Regimiento tra
zada a 100 metros al sur· de su eje 
hasta su intersección cqn el eje de 
la calle Libertad. Tramo F-A: Eje de 
la calle Libertad desde su intersec
ción con el eje de la calle Serrano 
hasta su intersección cqn el eje de 
la calle Bilbao. 

ZONA 2: Poligonal cerrada determina
da por los puntos G - H - I - J - K -
G del plano Zona de Renovación Urbana 
N° 2 de la comuna de Puerto Montt y 
que corresponde a lo siguiente: Tramo 
G-H: Linea recta trazada a 35 metros 
al oeste del eje de calle Quillota y 
su prolongación al sur desde su 
intersección con la Marina hasta su 
intersección con el eje de la calle 
Benavente. Tramo H-I: Eje de la calle 
Benavente desde su intersección con 
la linea equidistante a calle Quillo
ta trazada a 35 metros al oeste de su 
eje hasta su intersección con el eje 
de la calle Diagonal Germanía. Tramo 
I-J: Eje de la calle Diagonal Germa
nía y su prolongación· al Sur-Este 
desde su intersección con el eje de 
la calle Benavente hasta su intersec
ción con la prolongación al Nor-Este 
del eje 4el Muelle del Club de Yates. 
Tramo J-K: Linea recta trazada por la 
prolongación hacia el Nor-Este del 
eje del Muelle del Club de Yates 
desde su intersección con la prolon
gación al Sur-Este del eje de la 
calle Diagonal Germanía hasta su 
.intersección con la Marina. Tramo K-
G: Linea sinuosa trazada' sobre el 
muro costanero desde su intersección 
con el eje del Muelle ·del Club de 
Yates hasta su intersección con la 
linea equidistante a calle Quillota 
trazada a 35 metros al oeste de su 
eje y su prolongación al sur. 
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ZONA 3: Poligonal cerrada determina
da por los puntos L ~ M - N - o - p -
L del plano Zona de Renovación Urbana 
N° 3 de la comuna de Puerto Montt y 
que corresponde a lo siguiente: 
Tramo L-M: Eje de calle Independencia 
desde su intersección con el eje de 
la Avda. Angelmó hasta su intersec
ción con el eje de calle Callao-Ecua
dor. Tramo M-N: Linea quebrada traza
da por el eje de calle Callao-Ecuador 
desde su intersección con el eje de 
calle Independencia hasta su inter
sección con el eje de la calle Vicen
te Pérez Rosales. Tramo N-O: Linea 
quebrada trazada por el eje de calle 
Vicente Pérez Rosales desde su inter
sección con el eje de calle Callao
Ecuador hasta su .intersección con 
linea equidistante a calle Miraflores 
trazada a 50 metros al este de su 
eje. Tramo 0-P: Linea sinuosa trazada 
a 50 metros al este del eje de calle 
Miraflores desde su intersección con 
el eje de la calle Vicente Pérez 
Rosales hasta su intersección con el 
eje de Avenida Angelmó. Tramo P-L: 
Linea quebrada trazada por el eje de 
Avenida Angelmó desde su intersección 
con la linea equidistante a calle 
Miraflores trazada a 50 metros al 
este de su eje hasta su intersección 
con el eje de calle Independencia. 

ZONA 1: Poligonal cerrada determina
da por los puntos A - B - C - D - E -
F - G - H - I - A del plano Zona de 
Renovación Urbana N° 1 de la comuna 
de Valdivia y que corresponde a lo 
siguiente: 
Tramo A-B: Eje de calle Arauco desde 
~u intersección con la Ribera del Rio 
Valdivia hasta su intersección con el 
eje de la calle CamilÓ Henriquez. 
Tramo B-C: Eje de calle Camilo Henri
quez desde su intersección con el eje 
de la calle Arauco hasta su intersec
ción con linea equidistante a calle 
Arauco trazada a 60 metros al norte 
'de su eje. Tramo C-D: Line~ quebrad~ 
trazada 60 metros al norte del eje de 
calle Arauco desde su intersección 
con el eje de calle Camilo Henriquez 
hasta su intersección con eje de la 
calle Beaucheff. Tramo D-E: Eje de 
calle Beaucheff desde su intersección 
con linea equidistante a calle Arauco 
trazada a 60 metros al norte de su 
eje hasta su intersección con linea 
trazada sobre la prolongación al 

• 
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norte del eje de calle Errázuriz. 
Tramo E-F: Eje de calle Errázuriz 
desde su intersección con el eje de 
calle Beaucheff hasta su intersección 
con linea trazada por la prolongación 
al este de la calle Beneficencia. 
Tramo F-G: Eje de calle Beneficencia 
y su prolongación al este desde su 
intersección con el eje de calle 
Errázuriz hasta su intersección con 
el eje de calle Ani:Pal Pinto. Tramo 
G-H: Eje de calle Anibal Pinto desde 
su intersección con eje de calle 
Beneficencia hasta su intersección 
con linea equidistante a calle Yerbas 
Buenas trazada a 60 metros al sur de 
su eje. Tramo H-I: Linea sinuosa 
trazada 60 metros. al sur del eje de 
calle Yerbas Buenas desde su inter
sección con el eje de la calle Anibal 
Pinto hasta Ribera del Rio Valdivia. 
Tramo 1-A: Linea sinuosa trazada 
sobre la Ri~era del Rio Valdivia 
desde su intersección con la linea 
equidistante a calle Yerbas Buenas 
trazada a 60 metros al sur de su eje 
hasta su intersección con la linea 
trazada por la prolongación al oeste 
del eje de la calle Arauco. 

ZONA 2: Poligonal cerrada determina
da por los puntos J - K - L - M - N -
O - P - Q - R - S - T - U - J del 
plano Zona de Renovación Urbana N° 2 
de la comuna de Valdivia y que co
rresponde a lo siguiente: 
Tramo J-K: Eje de calle Bueras desde 
su intersección con linea equidistan
te a Avda. Picarte ·trazada a 50 me
tros al sur de su eje hasta su inter
sección con el eje de Avda. Ecuador. 
Tramo K-L: Eje de Avda. Ecuador desde 
su intersección con el el eje de 
calle Bueras hasta su intersección 
con el eje de Avda. Lynch. Tramo L-M: 
Eje de Avda. Lynch desde su intersec
ción- con el eje de Avda. Ecuador 
hasta su intersección c~n linea equi~ 
distante a Avda. Ecuador.trazada a 60 
metros al sur de su eje. Tramo M-N: 
Linea quebrada trazada a 60 metros al 
sur del eje de Avda. Ecuador desde su 
intersección con el eje de la Avda. 
Lynch hasta su·intersección con linea 
equidistante a Avda. Simpson trazada 
a 50 metros al este de su eje. Tramo 
N-0: Linea recta trazada a 50 metros 
al este del eje de la Avda. Simpson 
desde su intersección con linea equi
distante a Avda. Ecuador trazada a 60 
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metros al sur de su eje hasta su 
intersección con la prolongación 
hacia el e~te del eje de calle Toes
ca. Tramo 0-P: Eje de calle Toesca y 
su prolongación hacia el este desde 
su intersección con linea equidistan
te a Avda. Simpson trazada a 50 me
tros al este de su eje hasta su in
tersección con el eje de calle Het
tich. Tramo P-Q: Eje de calle Hettich 
desde su intersección con el eje de 
calle Toesca hasta su intersección 
con linea equidistante a calle 12 de 
Febrero trazada a 40 metros al sur de 
su eje. Tramo Q-R: Linea recta traza
da a 40 metros al sur del eje de la 
calle 12 de Febrero desde su inter
sección con el eje de la calle Het
tich hasta linea equidistante a calle 
San Martin trazada a 60 metros al 
este de su eje. ·Tramo R-S: Linea 
recta trazada a 60 metron al ente del 
eje de la calle San Martin desde su 
intersección con linea equidistante a 
calle 12 de Febrero trazada a 40 
metros al sur de su eje hasta su 
intersección con el eje de Avda. 
Picarte. Tramo S-T: Eje ~e la Avda. 
Picarte desde su intersección con 
linea equidistante a calle San Martin 
trazada a 60 metros al este de su eje 
hasta su int·ersección con el eje de 
calle San Martin. Tramo T-U: Eje de 
la calle San Martin desde su inter
sección con el eje de la Avda. Picar
te hasta su ····intersección con linea 
equidistante a Avda. Picarte trazada 
a 50 metros al sur de su eje. Tramo • 
U-J: Linea quebrada trazada a 50 
metros al sur del eje de Avda. Picar-
te desde su intersección con el eje 
de la calle San Martin hasta su in
tersección con su eje de calle Bue
ras. 

ZONA 1: Poligonal cerrada determina
da por los puntos A - B - C - D - E -
F - G - A del plano Zona de Renova
ción Urbana N° 1 de la· comuna de 
Osorno y que corresponde a ._lo 
siguiente: Tramo A-B: Linea recta 
trazada a 45 metros al norte del eje 
de la calle 5 de Abril desde su 
intersección con la linea 
equidistante a linea férrea trazada a 
10 metros al este de su eje hasta su 
intersección con linea equidistante a 
calle Los carrera trazada a 50 metros 
al norte de su eje. Tramo B-C: Linea 
recta trazada a 50 metros al norte 
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del eje de la calle Los Carrera desde 
su intersección con l1neu 
equidistante a cul1e 5 de Abril tra
zada a 45 metros al norponiente de su 
eje hasta su intersección con linea 
equidistante a calle Manuel Bulnes 
trazada a 70 metros al este de su 
eje. Tramo C-D: Linea recta trazada a 
70 metros al este del eje de la calle 
Manuel Bulnes desde su intersección 
con línea equidistante a calle Los 
Carrera trazada a 50 metros al norte 
de su eje hasta su intersección con 
línea ·equidi-stante a calle Manuel 
Rodríguez trazada a 50 metros al sur 
de su eje. Tramo D-E: Linea recta 
trazada a 50 metros al sur del eje de 
la calle Manuel Rodríguez desde su 
intersección con linea equidistante a 
calle Manuel Bulnes trazada a 70 
metros al este de su eje hasta su 
intersección con 11neu trazada por 
prolongación eje Avda. Portales . 
Tramo E-F: Linea quebrada trazada por 
el eje de calle prolongación Avda. 
Portales desde su intersección con 
línea equidistante a prolongación eje 
calle Manuel Rodríguez trazada a 50 
metros al sur de dicho eje hasta su 
intersección con el eje de la calle 
Juan Mackenna. Tramo F-G: Eje de 
calle Juan Mackenna desde su 
intersección con prolongación eje 
Avda. Portales hasta su intersección 
con línea equidistante a linea férrea 
trazada a 10 metros al este de su 
eje. Tramo G-A: ~inea recta trazada a 
10 metros al este de la linea férrea 
desde su intersección con el eje de 
calle Juan Mackenna hasta linea 
equidistante a calle 5 de Abril 
trazada a 45 metros al norponiente de 
su eje. 

ZONA 2: Poligonal cerrada determina
da por los puntos H ~ 1 - J - K - L -
M - H del plano Zona de Renovación 
Urbana N° 2 de la comuna de Osorno Y 
que corresponde a lo siguiente: . 
Tramo H-1: Linea rect~ trazada a 60 
metros al norte del eje de calle Los 
carrera desde su intersección con 
linea equidistante a calle Arturo 
Prat trazada a 60 metros al oeste de 
su eje hasta su intersección con 
linea equidistante a calle Colón 
trazada a 60 metros al este de su 
eje. Tramo I-J: Linea recta trazada a 
60 metros al este del eje d.e calle 
Colón desde su intersección con linea 
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equidistante a calle Los Carrera 
trazada a 50 metros al norte de su 
eje hasta calle Conrado Anthauter. 
Tramo J-K: Eje de calle Conrado 
Anthauter desde su intersección con 
linea equidistante a calle Colón 
trazada a 60 metros al este de su eje 
hasta su intersección con prolonga
ción al norte del eje de calle Colón. 
Tramo K-L: Eje de calle Colón y su 
prolongación al sur desde su inter
sección con el eje de la calle Conra
do Anthauter hasta su intersección 
con prolongación al este del eje de 
calle Casanova. Tramo L-M: Prolonga
ción al este de eje de calle Casanova 
desde su intersección con prolonga
ción al sur del eje de calle Colón 
hasta su intersección con linea equi
distante a calle Arturo Prat trazada 
a 60 metros al oeste de su eje. Tra1no 
M-H: Linea recta trazada 60 metros al 
oeste del eje de calle Arturo Prat 
desde su intersección con prolonga
ción al este del eje de calle Casano
va hasta su intersección con linea 
equidistante a calle Los Carrera 
trazada a 50 metros al norte de su 
eje. 

ZONA 3: Poligonal cerrada determina
da por los puntos N - o - P - Q - N 
del plano Zona de Renovación Urbana 
N° 3 de la comuna de Osorno y que 
corresponde a lo siguiente: 
Tramo N - O: Linea quebrada trazada a 
60 metros al norte del eje de calle 
Los Carrera desde su intersección con 
el eje de calle Angula hasta su in
tersección con el eje de calle César 
Ercilla. Tramo 0-P: Eje de calle 
César Ercilla desde su intersección 
con linea equidistante a calle Los 
Carrera trazada a 60 metros al norte 
de su· eje hasta su intersección con 
linea equidistante a calles Juan E. 
Recabarren y Errázuriz trazada a 45 
metros al sur de sus ejes. Tramo P-Q: 
Linea sinuosa trazada a 45 metros al 
.sur de los ejes de calles Juan E·, 
Recabarren y Errázuriz desde su in
tersección con el eje de calle César 
Ercilla hasta su intersección con eje 
de calle Angula. Tramo Q-N: Eje de 
calle Angulo desde su intersección 
con linea equidistante a calles Errá
zuriz y Juan E. Recabarren trazada a 
45 metros al sur de sus ejes hasta su 
intersección con linea equidistante a 
calle Los Carrera trazada a 60 metros 
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al norte de su eje . 

Poligonal cerrada determinada por lo~ 
puntos A - B - C - D - E -F - G - A 
del plano Zona de Renovación Urbana 
de la comuna de Castro y que corres
ponde a lo siguiente: 
Tramo A-B: Eje de calle Freire desde 
su intersección con el eje de calle 
Gamboa·hasta su intersección con eje 
de calle Galvarino Riveras. Tramo B
e: Eje de calle Galvarino Riveros 
desde su intersecció~ con el eje de 

. calle Freire hasta su intersección 
con el ·eje de calle Piloto Samuel 
Ulloa. Tramo C-D: Eje de calle Piloto 
Samuél Ulloa desde su intersección 
con el eje de calle Galvarino Riveras 
hasta su inteFsección con el eje de 
calle Juan Sarrat. Tramo D-E: Eje de 

'calle Juan Sarrat desde su intersec
ción con el eje de calle Piloto Sa
muel Ulloa hasta su intersección con 
el eje de calf~ Magallanes. Tramo E
F: Eje de calle Magallanes desde su 
intersección con eje de calle Juan 
Sarrat hasta su intersección con eje 
de calle San Martin. Tramo F-G: Eje 
de calle San Martin desde su inter
sección con el eje de calle Magalla
nes hasta su intersección con el eje 
de calle Gamboa. Tramo G-A: Eje de 
calle Gamboa desde su intersección 
con el eje de calle San Martin hasta 
su intersección con el eje de calle 
Freire. 

Poligonal cerrada determinada por los 
puntos A - B - C - D - E - F - G - H 

A del plano Zona de Renovación 
Urbana de la comuna de Ancud y que 
corresponde a lo siguiente: 
Tramo A~B: Linea recta trazada a 65 
metros al norte de calle Sargento 
Aldea desde su intersección con ·la 
Ribera de la Babia de Ancud hasta su 
intersección con la linea equidistan
te a calle Bellavista trazada a 30 
metros al este de su eje. Tramo B-C: 
.Linea quebrada trazada a 30 metros a~ 
este del eje de calle Bellavista 
desde su intersección con la linea 
equidistante a calle Sargento Aldea 
trazada a 65 metros al norte de su 
eje hasta su intersección con linea 
equidistante a calle Arturu Prat 
trazada a 25 metros al norte de su 
eje. Tramo C-D: Linea recta trazada a 
25 metros al norte de calle Arturo 
Prat desde su intersección con linea 
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~quidistante a calle Bellavista tra
zadarft·:-30 metros al este de su eje 

· ha~ta:su intersección con linea equi
. distante a calle Pedro Montt trazada 
a ,·30,· metros al este de su eje. Tramo 
D-E:, , ~inea quebrada trazada a 30 
metros'al este del eje de calle Pedro 

- Mont.t d~sde su intersección con linea 
equidistante a calle Arturo Prat 
trazada' a 25 metros al norte de su 
eje ·h~sta su intersección con linea 

•.. · equoidistante a calle Anibal Pinto 
tra~ad~- a 30 metros al norte de su 
eje. Tramo E-F: Linea curva trazada a 

· 30! metrps al norte del eje de calle 
· · Anibal· ¡·Pinto desde su intersección 

con.linea equidistante a calle Pedro 
Montt ~~azada a 30 metros al este de 

>· su· eje., hasta su intersección con 
l.inea -~_guidistante ·a calle Goycolea 
trazada· a 30 metros al este de su 
eje. Tr.amo F-G: Linea recta trazada a 
30 metros al este de calle Goycolea 
desde su intersección con linea equi
distante a calle Anibaf.Pinto trazada 
a 30 metros al norte de su eje hasta 
su intersección con linea equidistan
te a calle Errázur i z traza da a 3 0 

·metros al sur de su eje. Tramo G-H: 
· Linea quebrada trazada a 30 metros al 

sur de .calle-Errázuriz desde su in
tersecc-ión con linea equidistante a 
calle Goycolea trazada a 30 metros al 
este· de su eje hasta Ribera de la 
Bahía de Ancud. Tramo H-A: Linea 
sinuosa que corresponde a la Ribera 
de la Bahia de Ancud desde su inter
sección con la linea equidistante a 
calle Errázuriz trazada a 30 metros 
al sur de su eje hasta su intersec
ción con linea equidistante a calle 
Sargento Aldea trazada a 65 metros 
al norte de su eje. 

COYHAIQUE· Poligonal cerrada descrita en el 
plano • Zona de Renovación Urbana 
(Proposición) de la comuna de Coyhai
que y que comprende los siguientes 
limites: 

j. 

Norte: . Eje de la calle Manuel Rod~i
guez d~sde su intersección con el ~je 
de calle General Baquedano hasta su 
intersección con el eje de calle Dr. 
Ibar; eje de calle Carrera desde su 
intersección con el eje de calle Dr. 
Ibar.hasta su intersección con el eje 
de calle Magallanes. 
Oeste: Eje de la calle Dr. Ibar 
desde su intersección con el eje de 
calle Ma~uel Rodríguez hasta su in-

' ' 

. !! .. ,, 

:: ! 
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tersección con el eje de calle Carre
ra; eje de callo Magallanes do2do su 
intersección con el eje de calle 
Carrera' hasta su intersección con el 
eje de calle Almirante Simpson. 
Sur: :Eje de la calle Almirante 
Simpson desde su intersección con el 
eje de calle Magallanes hasta su 
intersección con el eje de calle 
Sargento Aldea. 
Este: Eje de la calle Sargento Aldea 
desde su intersección con el eje de 
calle Almirante Si~pson hasta su 
intersección con el eje de Avda. 
Baquedano. 
Noreste: Eje de calle General Baque
dano desde su intersección con el eje 
de calle Sargento Aldea hasta su 
intersección con el eje de calle 
Manuel Rodriguez. 

Poligonal cerrada descrita en el 
plano de es~udio de la ciudad de 
Punta Arenas (ZRU) y que comprende 
los siguientes limites: 
Norte: · Eje de la calle Angamos desde 
su intersección con el eje de Avda. 
Costanera del Estrecho hasta su in
tersección con el eje de la calle 

· Manuel Seft.oret. 
Oeste: Eje de la calle Manuel Seft.o
ret desde su intersección con el eje 
de calle Angamos hasta su intersec
ción con el eje de calle Boliviana. 
Sur: Eje de la calle Boliviana desde 
su intersección con el eje de calle 
Manuel Seft.oret hasta su intersección 
con el eje de Avda. Costanera del 
Estrecho. 
Este: Eje de la Avenida Costanera 
del Estrecho desde su intersección 
con el eje de- calle Boliviana hasta 
su intersección con el eje de cal.le 
Angamos. 
. ' 

Poligonal cerrada determinada por los 
puntos 1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6 - 7 - B. 
- 9 10 11 - 12 - 13 - 14 - 1 
excluidos los poligonos A - B - e - D 
- E - F - G del plano Areas de Reno
vación Urbana del Plan Intercomunal 
de Santiago (Plano N° R- M- P. I.S. 
92-05) y que corresponde al interior 
del primer anillo de cincunvalación 
que la ciudad posee (Dorsal), plano 
que podrá ser consultado en las ofi
cinas del SERVIU respectivo . 

• 
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2° Las Secretaria~ 
Ministeriales Regionales y Metropolitana de Vivienda y Urbanismo 
pondrán a disposición del ·sERVID respectivo, planos en que se 
grafiquen las zonas de renovación urbana determinadas en la 
presente resolución, para que ~as mismas puedan ser consultadas 
por los interesados . 

ANOTESE, PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL Y ARCHIVESE . 

. L 

JOAN MAC DONALD M. 
MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

SUBROGANTE 
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